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Toda vez que para la fecha programada no se puede llevar a cabo la audiencia 

de instrucción y juzgamiento, se procede fijar nueva fecha para el día 27 DE 

FEBRERO DE 2023, A LAS 9:30 a.m., vía virtual. 

 

La inasistencia de alguna de las partes a la audiencia programada, acarreará las 

sanciones procesales y pecuniarias establecidas en los numerales 3º y 4º del 

artículo antes enunciado.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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